
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00044 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté, febteto veintiséis de dos mil veintiuno � � 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a fin de proferir la decisión qu� '-.Id��º 
corresponde respecto de la petición de acción de tutela Instaurada por � e4-J,L.dcbNEL 
CAVIEDES COCVY en contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y � AD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE. 

ANTECEDENTES ® 
El señor LEONEL CAVIEDES COCVY quíen actúa en nomb'r:R r-; �tlutó ante este 
Despacho acción de tutela en contra de la SECRETARIA DE 

TRA���í�OVI 
L1 DAD DE 

CUNDINAMARCA -SEDE OPERATIVA DE SIBATE, so� e tutele el derecho 
funclamental al debido proceso, leqalídad y defensa, dentro del tra rte admintstratlvo que 
adelantó la Secretaria de Transito y Moviliclacl de Sibaté y el� �oncluyó con una sanción pot 
supuestamente haber Incurrido en contravención la cual ¡@gá comprobó y la cual no se 
notificó debidamente. � 

Como fundamento de su petición el accíonante 
nar��rechos 

que pueden resumirse en 
que se enteró que había un comparendo cargaclo a su nombre con 18758391, mas no 
porque le hayan enviado la notificación dentro �po establecí u n 3 días hábiles 
pata todas aquellas infracciones anteriores al 'c(�rzo de 201 ,� eriores a esa fecha 
son 13 días hábiles de acuerdo a la Circul o p• '\l015324f del� -��º de Transporte pues 
se agregan 10 días hábiles adicionales para � · ción del con � o según el artículo 12 
de la Resolución 718 de 2018. ® (r ";:: 
Que envió derecho de petición a la S��ia de Movili�ad �té en donde solicitaba una 
serie de pruebas que demostrar � h'ubietan� o · �a�etsonalmente e identificado 
plenamente al infractor. Que · gra demostr n notificado personalmente ni 
iclentificaclo plenamente al int , (( � 
Que le están violando su ""'Q fonQame�ión pues no le enviaron las guías o 
pruebas de envió de la� clet�· -n, así qu��que se les ordene respondan la petición 
enviándole los clocum�licitaclos par. �ota postbrlidad de defenderse. · 

Que se le 
violó� 

�io de legali o seguit el debido proceso, su presunción de • 
inocencia y no 

putQ�r 
su derech efensa ni recurrir a otros medíos [udrcíales. 

Afirma que_�neró el derech mental al debido proceso, presunción de inocencia, _ 
legali�d /J� del attí Constitución Política de Colombia. 

H:Y-� r� al artículo de I� · y 1843 de 2017, artículo 12 de la Resolución 718 de 2018 
cleY �

4 
de Trans , �itculat 20184000153241 del Ministerio de Transporte, 

ªf�� y 69 de la L de 2011. 

Jt:; fit'.a el caso �� icu ar la notificación de la foto detección fue enviada en el tiempo 
�lecic\o por ley no fue posible ic\entificar al propíetar!o en la última dirección 

ístrada en e� lo que se debió haber hecho Tránsito es haber enviado citación pata 
tificación ¡e��I, posteriormente enviar notificación pot aviso [unto con la fecha y acto 

que se no���autoticlad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden. las 
autotidacl�uienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 



lugat" de destino. Que tránsito no tiene prueba de que haya enviado aviso con esas 
caracteristícas. N 
Afirma que el no haberle enviado citación para notifiQción personal y luego er-�"a � 
notificación por aviso indicando los recursos que legalmente proceden a la dirección �,.(t;�.Píe 

reqístrada en el RVNT hace que se le haya violado su derecho fundamental al deb� p��..dso, 
0
�1 pt'inci�io de legalidad y el derecho fundamental a la defensa, su derecho� ��n de 
inocencia. 

Fundamenta su petición de tutela en la Sentencia C - 038/2020, Ley 18� 17 artículo 
8, artículo 69, 72 de la Ley 1437 de 2011: sentencias de las altas cort�&14/1994, C- 
957 /1999, C-530/2003, C-980/2010, 25234200020130432901 d�se¡o de Estado/ 
2013, T-145/1993, T-247 /1997, T-677 /2004, T-1035/2004, T-� 6«'..teah�T-558/2011 y T- 
051/2016. Afama que el hecho de que existan más de 3 s��\�/s altas cortes en el 
mismo sentido se constituye en precedente ¡udicial el cual �at'Se y del cual solo el 
señor juez puede apartarse con una debida motivación. , 

/ 

relacionadas en el acápite de pruebas y anexos. 

Fundamento su solicitud según lo establecido en los rtlc Q�Afli. 29 y 86 de la Constitución 
Política de Colombia, Decreto Reglamentario 2591 �de 1992, Decreto Legislativo 
1382 de 2000; Art. 6" de la ley 1437 de 2011 y Decret ) �->9.r54e 1995, art. 10, artículos 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y 2� Convención Americana de los 
Derechos Humanos. � 

Indica que interpone la tutela como ú� tim; {jj¡¡¡¡y como n· o subsídtano (no 
principal) para evitar un perjulcío irt"em�f&.Ql("N ya puso dere � · etíclón (pata el cual 
el tránsrto fue renuente a sus pretension� la irnposib] i¡:¡�1, usar otros medios de ' 
defensa judicial como el medio de cont� A idad y resta iñ'rre,nto del derecho pues un 
proceso de esos requiere abogado� -� más que el ·sm,•· comparendo y demoraría 
hasta más de un año. 

Que el artículo 138 de la ley 143�- establec��e<lio 
de control solo se puede 

- presentar en los primeros 4 �� ocurridos ���
-y 

para el caso en particular ha 
transcurndo mucho más t� �,iego de 5urt"\dbs .. � hechos los cuales no se enteró a 
tiempo pot fulta de notifi�í<:_ Que tamp��-;:;ragotar la vía gubernativa pues los 
recursos de reposición � sub�o de ap��que hace referencia el artículo 142 del 
Código Nacional de T�ttpydeben p� ese � audiencia a la cual nunca asistió por fulta 
de notificación. �� 

Pretende que se 
le�� 

sus derecho �jamentales al debido proceso. inocencia, legalidad 
y defensa y se ordene a quie�1:5'sponda, declarar la nuli4�d total del proceso 
conhaven�¡ando sin efeJb@prden de comparendo Nº18758391 y la resolución 
sancio,Rato;�tyvada del �� - �pt"Oceda a notifiQr debidamente enviando la orden de 
comp�g� ra última dire ·0,:5-egishada en el RVNT para poder ejercer su derecho a la . 
dexnsa �Jre y cuandi o � a operado el fenómeno de la caducidad de que trata el 
at-€(c4lo-th(e la ley 18� 00 pues en esos casos deberán ehrmnar completamente las 

�� compatend��� no podrían volverlas a notificat" pm haber pasado más de un 
se ordene 1 �ación de dicha infotmación en la base de datos de infl"actmes del 

IMIT. 

@egacomop 
. 

Este Juzga conocimiento y dispuso por el medio más efiCc1z notificat" en legal fot"ma 
a la accion� a lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el expediente. 



JOSÉ ALBEIRO CASTILLO MARTÍNEZ, en calidad de Profesional Universitario- Autorjdad 
de Tránsito de la Sede Operativa de Sibaté de la Secretaria de Transporte y Movili� 

Cundmamarca. ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a la acción de tutela ins�a"" 
por el señor LEONELCAVIEDES COCVY argumentando c¡ue reporta un comparen��i:io 
por medios electrónicos Nº18758391 del 2 de marzo de 2018. � (!}; 
Que se dio cumplimiento al artículo 8 Je la Ley 1843 Je 2017. Que el envjyse � través 
de la empresa de rnensajeria 4-72 el 07 de marzo de 2018, esto es; el día,��siguiente a 
la validación del comparendo, a la dirección registrada en el RVNT, la cual e r�irtada como 
envío entregado. O 

Que el señor LEONEL CAVIEDES COCVY no se acercó a la 
Sede�� 

de Transito para 
objetar la infracción, ni para realiz;;¡r el p<1go y se procedió medi��&; Audiencia Pública 
No. 4431 del 04 de abril de 2018 a vincularlo ¡urídicamenW��so, c¡ue se cumplió con 
lo dispuesto por los artículos 135 y 137 del Código Nacional� modificado por I;;¡ Ley 
1.383 de 2010, o en subsidio según lo dispone el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. {oJ /) 
Indica que se dio apltcación a los artículo 135 y 137 

�� 

Nacional Je Transito. Que el • 
organismo de tránsito declaró la responsabllidad co�� tonal mediante Resolución No. 
2474 del 10 de mayo de 2018, notificando I;;¡ decisió),-...e. estrados, conforme al artículo 139 
de la Ley 769 de 2002, imponiéndole una s<11:_c}��niaria, Resol · - n e fue notific<1do 
conforme lo estipulado en el artículo 139 del ��,.;;¡cion;;¡I de li - · 

Reltera c¡ue el accionante si fue 
notific�a 

form;;¡ y P. no existe vulneración ., 
al debido proceso. -� - Q 
Trae a colación el artículo 7º pa� \gra. �ulo 11 Je la 

L� 
Je 2017. 

Que se advierte I;;¡ trnproceden · e acción, ?'� �:acGr cuenta con los mecanismos 
ordinarios puestos a su disposL�--��ra -�ebatir sU"i!.1 . midad, �ra�ánd�se de un asunto 
c¡ue debe ser adelantado <1n� "flitis.e11cc1on de lo1<6�,. roso Adrntntstrattvo. o en caso tal, 
solicitar I;;¡ revocatoria tal c o eñala la �te�51 de 2016. 

Que la Sentencia C-0� 1 06 Je I brero J&�&2� indico expresamente en el fullo efectos 
retroactivos, c¡ue se e � c¡ue quedan �das las situaciones [uridicas consolidadas a 
su amparo entre�� rn t en el c¡ue entt�'>igencia la Ley 1843 de 2017 hasta la fech;;¡ de 
la sentencia, esto e de febrero l�, c¡ue la orden de comparendo aludida por el 
accíonante fue ex ·"' con antelació�� de febrero de 2020. 

Trae a cola�cteto 2591 
�ntencia 

C-530/2003. 
lndica��ón 

Je 

tut� 

procede como mecanismo transrtorio. puesto que no 
se(Jisl rhJ a presencia � ué) per¡uicio irremediable en aras de proteger los derechos 
(un� es del acci . �' entendido el per¡uicio irremediable como lesión gr;;¡ve 
�<.¿ Irreversibl �Ás consecuencias graves para I;;¡ viqencia de los derechos 
cd?írnJntales ame " c¡ue I;;¡ Corte Constttucional, ha dicho c¡ue cuando no se ha 
�do I;;¡ con · cíón de ese perjuicio irremedtable. la acción de tutela no tiene cabida. 

(o¡ �rma el acci� e el accíonante pretende c¡ue por medio de acción constitucional se 
��en las � - orrespondtentes a derechos de carácter económico, sltuacíón derivada de 

un acto ad i � ivo, c¡ue es un conflicto de carácter adrntntstratívo y sobre derechos de 
orden leg;;¡, ·, ., e se demuestre tampoco la existencia de un perjuicio irremediable, por lo 
cual es improcedente por vía de acción de tutela. Que existe otro medio de defensa ¡uc\ici;;¡I 



consistente en acudir él la jurisdicción contencroso-adrnínístratíva y demandar la nulidéld de 
las resoluciones. N 
Solíctta neg<1r el amparo y el archivo de las diligenci<1s. Alleqa como pruebas los 

rel�� 
. 

en el acáprte de pruebas, O 
CONSIDERACIONES � 

En virtud del derecho constrtuctonal establecido en el art. 86 el señor E��� VIEDES 
COCVY, acude ante el [uez él fin ele que mediante un trámite preterenctal y s élt" se le tutele 
el derecho fundsmental si debido proceso consaqrado en Is Constitució�ca. 

El <1tt.1º preceptúa: " ... Colombia es un estsdo Social e/e derecho !/...._��e/o en fótm,:J e/e 
Repllblic,:J llnit,:Jtta, c/escentt,:Jli:uc/,:J, con sutonomis e/e sus entic/.$�1ale5, c/emoctJtic,:J, 
p,:Jtticip,:Jt/v,:J y plllt,:J/t°st,:J, func/,:Jc/,:J en el respeto e/e h c/ignic/,:J mn,:Jn,:J, en el tt,:Jb,:J/o y l,:J 
sol/dsndsd e/e lss persones c¡lle l,:J integt,:Jn y en l,:J ptev,:Jlenci�s genet,:J/ .. " 

Nuestra C<1tt<1 maqna en su art. 2 Indica. " ... Son fi17��c�ales e/el Estsdo. servir ,:J /¿¡ 
comontdsd. proveer /¿¡ prospcridsd genet,:JI y g,:Jt'}12!i.z IJttJedivküc/ e/e los pnoc/p/os. 
derechos y deberes conssqrados en /¿¡ Constitllctón';lia; · 'ef p,:Jtticip,:Jctón e/e toe/os en l,:Js 
deastooes c¡lle los ,:Jfed,:Jn y en h vk/q cconám/cs. (�lttf<ii, ,:Jc/m11715tt,:Jt/v,:J y cllltllt,:JI e/e /¿¡ 
N,:Jción; defender /¿¡ 117c/epenc/enc1a n,:Jcion,:J/, m,:JntelJc..�17tegtk/,:Jc/ temtons! y ,:Jsegllt,:Jt l,:J 
convivena» p¡¡cílíc, y/.¡ vigenaJ Je un orden ji::< � 
Artlculo 29. � .. El debtdo proceso se�(J}fo4.¡ clase J1'�10nes ¡uJiciales y 
aJm11Jisfr.¡tiv.,s. � � 

NaJie po,M ser ¡uzgaJo stno con!óm(.:i}'Y{' preexisten t. � que se le imputa, ante 
[ae: o ttthlln,:JI competente y con a �'ta de l,:J plenr t.kf....# hs fótm,:Js propiss de c,:Jc/,:J 

ptefetencta,:} l,:J testttd/Vq O cfe5/i¡ �- c-: �Ü 

Toe/<} persona se presume � 17 '·¡ ientt,:}5 no 
sr�ec/,:Jt,:Jc/o 

jllc/ic1almente Cll/p,:Jble. 
Oaten se,:J indtasdo tiene . e /¿¡ c/efenf?l);,:. �enc,a e/e an ,:Jbog,:Jc/o escoqtdo pot 
él, o de oficio, dursnic h i ve 'fjción y eT/�1ento; ,:J ao debido proceso pübl/co 5117 
c/1/,:Jciones tl7/llsti/ic,:Jc/;.f;!;j��5� ptlleb,:Js ;f_� ')¡6ovettit l,:Js c¡lle se ,:Jllegllen en su contrs. 
,:} impllgn,:Jt l,:J senten'!!!!!Jen,:Jtona, y ,:J �zg,:Jc/o e/os veces por el mismo hecho. 

Es nula, Je 
plen� 

la prueba 
o�n 

violación Je! deb/do pl'OCeso: .. ' 

Revisadas las resente diligenciéls � el accionante que se declare 1<1 nulidad total del 
proceso co �ion<1I dej<1� o��ecto la orden de comparendo Nº18758391 y la 
resolui ión n · riatona d<th� e ismo, se proceda él notitiqr debidamente enviando la 
orden 

�o, rendo él la il'l · ireccíón reqístrada en el RVNT para poder ejercer su 
de¿=�ch fensél, siemJ3� Y 9-liélndo no haya operado el fenómeno ele la caducidad de que 
héltél - ulo 11 de la I� 3Ve 2017 pues en esos casos deberán elimtnar completamente 
lél�r.ki ©6 de comp<1re�i s ya no podrían volverlas él notiHc<1r por haber pasado más de 
lln.f'..,..,,..-,.U' ue se orden �- lizacíón de dtcha informélción en la base de datos ele infr<1ctores 

T, SIMIT. 

{o¡ �ora corresp este Despacho pronunci<1rse sobre la petición de tutelél del hoy 
�ion<1nte,,� ). élntes veriHc<1r lél procedenciél o no de la presente <1cción, <11 respecto . 

obsetv<1mo e , ento ele lél <1cción ele tutelél y es élSÍ como el Decreto 2591 ele 1991 en su 
c1tt.6 prece� ,:Jcctón de fllteh no ptocec/etJ': "Cll,:Jnc/o ext°st,:Jn otros recllt505 o mee/los 
e/e c/efens,:J ¡uc/1áale5, s,:Jlvo c¡lle ,:Jc¡llell,:J se lltt!tce como mec,:Jnismo tt,:Jnsitotio pqt¿¡ evit,:Jt lln 



petjuk?o ittemed1�ble. Is ex'.stencic7 de dichos medios set.j c7pteci.idc7 en concreto. en� u nto 
c7 su efÍcc7ac7, stendiendo /c7s c/rcanstenass en que se cncaentrs el soltcit4nte. u 

Es tmprocedeote cuenda el c7ccionc7�te r=: de =: =: _de defens4 jud1d¿¡� ón 
de tute/c7 no es por tsnto. un medio ¿¡/temc7two, or menos sd/aons! o comple'1J'�'l!!J"'p4t4 

c7/cc7nzc7t el fín propuesto. Tsmpoco p�ede c7fÍfm¿¡�e ��e se¿¡ el ú!tir:70 tecutSa(i/_ 41Jo/7ce 1el 
sctor. yc7 que pot su n¿¡tutc7/ez¿¡, segun /¿¡ Constttaciáo. es el uruco mf!to .... q__&..jjjpfteccion, 
p�ecis¿¡m�n� . tncorporsdo en /¿¡ Csrt» con el fín de llen¿¡t los == q� otrecer el 
s/stern« ¡utídtco p¿¡t¿¡ otorqsr ¿¡ /¿¡s personss un¿¡ plen¿¡ protecaán df''":J,4(,}etechos. Se 
comprende. en consecaencts que casndo se h¿¡ terudo s] ¿¡/c¿¡nce un m�k--;¡tctJ! ordtnsr/o. 
no puede pretenderse sdiaonsr ¿¡/ tt,imite y¿¡ suscrtto. un¿¡ c7caón� e .;:¡¡;¡ues ¿¡/ tenor del 
srikulo 86 de /¿¡ C P dicho mecsmsmo es improcedente por ª 'XlsfenctJ de otrs 
pos1bilküd jud1áJI de protecaán. 8 

••• Consejo Saperior d:_��� · r. , 5¿¡/¿¡ Jansdtcaoos! 
d1sapftn¿¡nJ �ntenci<1: Abn! 26 de 2001, Expediente 200�83-10. 

También, la Corte Constítucional tiene dicho que la acción de tutela tiene un carácter residual 
en virtud del cual su procedencia es excepcional. esta subs1 · ia · ... dc1d "obedece a Is necesidsd de 
preservar el tep¿¡tfo de competenass stribatdo p /c7 �uc1ón Polítk¿¡ y /¿¡ ley ¿¡ /¿¡s 
difetentes eatondsdes jud1áJles, lo cu¿¡/ se susteri " , pr/naptos constttuctonsles de 
/odependena» y sutonomis de/¿¡ ¿¡divküd jud1áJIQ i <(g 501/16). 

L¡ [unsprudencía Constitucional determinó <31�ido <1 la n<1���--.,iurídic<1 del acto 
admtntstratívo que sanciona la contravención 4-Ftm,:;,¡to, el meq� ·�r �trovertir la multa 
será la acción de nulidad y restc1blecimiento��-iho, <1 la que ecti acudir incluso dada 
la eventual fultc1 de notitic<1ción de 1�®<1 ministr<1tiv�, cuando no hubiesen 
interpuesto los recursos en lc1 vía g�� puesto que {�}.nte esas Irreqularidades 
deben estudiarse por el ¡uez contenci�o generado�lidad 

Al respecto la [urisprudencía cons�I tiene dicho, O 
"C. .. ) W mtu,.¡/ez.¡ ¡u,k/k:.¡ ;¡ resolacion 

�.¡ 
corresponde .¡ /¡¡ 4e un seto 

¿¡dm1n1stt¿¡fivo p¿¡tficu/¿¡t p '7t, ·q del cas! se c(é¡r u�itu¿¡c1ón jutídic¿¡. Por ende, cusndo 
el petjudk¿¡do no esti- @ rme cor) /¿¡�1ón impuest¿¡, el mecsrusmo jud1áJI 

ressrcir el d¿¡fio c¿¡us¿¡dJ ·. 'astt. fe. 'smcntc de echo sabjettvo". 
o 

Oebe tenerse en -« , � uno de� hr;¡¡;;;¡;.os p¿¡t¿¡ scadir ¿¡/ medio de control de nult,üd 
y test¿¡b/ecimien� 'techo es h¿¡ �puesto los recursos en sede ¿¡dm1n1stt¿¡fiv¿¡, sin 
embsrqo. caend. o 5, hubiesen pt. '.5 ::'�potque /¿¡s ¿¡utotk/¿¡des no lo petmitieton, no es 
posible exif � teqwsito. /_¿¡ /i¡/·t::¡ � tifÍc¿¡aón de los c7dos ¿¡dm1nistt¿¡fivos, impftc¿¡ que 
los ¿¡fed¿¡��ng¿¡n conoci ,e l'ó 1e /�� ptonunctJmientos de /¿¡ ¿¡dm1n1sft¿¡c1ón y, p�t 
ende(\ con� un¿¡ b¿¡tk:(hJ..Jfl · - e e¡etctctos los tecutSos ptocedentes, en consecuena¿¡, 
cu¿¡nt/�1{¿¡ de 1ntetpos1Cié. tecutSos obedezc¿¡ ¿¡ /¿¡ /i¡/t¿¡ de notifÍc¿¡aón, es posible 
¿¡e¡d&�dio de co¡ nd�ulid¿¡d y test¿¡b/ecimiento del detecho, ¿¡un cu¿¡ndo no se 
htil:l�3ot¿¡do ese tec¡¡,1., · · J/ptocedenctJ. (C C, T-051/16). 

� o las 
Resol� 

expedidas dentro del caso que nos ocupa pot la infracción de 
t - si o son un <1 inistr<1tivo. ConForme lo qispone el c1rtículo 138 qe lc1 Ley 1437 qe 

� � · - neo y efi�'zK ntrovertir lc1 legc1lid<1d de estos c1ctos. 

� En este 9��ersigue, por estc1 víc1 residuc1I y subsidi<1ti<1, cuestionc1r unc1 decisión 
c1dministrit'iv�e según lo indic<1 lc1 normc1, pueden controvertirse <1 hc1vés del medio de 
control ordin<1rio de nulid<1<\ y restc1blecimiento del derecho. Sin embc1rgo, el <1ccionc1nte no 
hizo uso de este instrumento, pese <1 que qbe c1legc1r lc1 indebid<1 notiHc<1ción. 



Tampoco se demostró 1<1 existencia de alquna condición que hiciera ;:il accionante sujeto de 
especial protección constitucional. ni siquiera se advierte I;:¡ posible ocurrencia de un pe� · · · 
rrrernedtable, pues l;:i sola imposición de I;:¡ multa no configur;:¡ un dafio que ¡ustifi u a 
intervención del [uez constttucíonal. 

o 
Por consiguiente, si bien el accionante reclama que la accionada no lo notrf - en =bid;:¡ 
fotmél, ni esto ni n<1d<1 de lo acreditado en el expediente lo releva de acudir él� - ez o cioso 
pelta atacar dich;:¡ decisión. Por lo que evidentemente la tutela resulta im e, y;:i que 
no opera como una herramienta paralela a los procedimientos [udicrales ot n;:iti• . 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se 

cumpl:@ en�blecido 

en el 
Decreto 1295 de 1991 pelta acudir a la acción de tutela pot cuanto se dr de otros medios 
de defensa judicial. \\_ <, 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta �
cho 

para declarar la 
improcedencia de I;:¡ acción de tutela incoada pot el señor LEONEL CAVIEDES COCUY en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILID�l CVNDINAMAR.CA-SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE. (!!:!) 
Estq decisión se ha de noliÍic;i, pot el medio más 

�itliéndole 

al accíonante y a la 
accionada. que 1<1 antenor decrsión es susceptible de lm�ig___n...¡ción, de no set así. se ha de rernitir 
a la H. Corte Constrtucronal, para su eventual reví · -n. 

admlnístrando [usttcia en nombre del p ® � VmEqndqto d�;,11\ución, 

Primero. Declarar la !MPROCEDEl'j._�lq 
presente qcci�utelq Incoada por el señor 

LEONEL CAVIEDES COCUY id���� con l;:i� C º19.�5.504 en contra de la de 1<1 
SECRETARIA DE TRANSPOR.W�OVI LI DAD D ;\MAR.CA - SEDE OPERATIVA 
DE SIBAIT, de contorrnídad () J. uesto en lq� tíva. 

Segundo. Notiñquese I;:¡ an · lo ecísión ;:¡� - áccíonante y a I;:¡ accionada. mediante 

306 de 1992. (} 

Tercero. La 
qnte,�n 

es 

suscept·�pugnqción, 

de no se, impuqnada, remítase a 
la Honorable Cott�.,titucional 

pa�t<II 
revisión. 

� �OVES E Y CVMPlASE. 

��O-,O�L(_ 
��A 

ROCIO CHACON HERNÁNDEZ 

& 



Tampoco se demostró la existencia de alguna condición que híciera al accíonante su¡<j�e 
especial protección constitucional. ni siquiera se advierte la posible ocurrencia de un �takJer 
Irremediable. pues la sola imposición de la multa no configura un daño que ¡ustft�a 
intervención del [uez constitucional. t(if§j_ 
Por consiguiente, si bien el accionante reclama que la accionada no lo noti� e) debida 
forma, ni esto ni nada de lo acreditado en el expediente lo releva de acudiVcÍ,Cjue�encioso 

pata atacar dicha decisión. Por lo que evidentemente la tutela resulta ;/�te, ya que 
no opera como una herramienta paralela a los procedirntentos [udictales ��s. 

Teniendo en cuenta lo anterlor se puede deducir que no se cumple cx,(W,t,bleci<\o en el 
Decreto 1295 de 1991 pata acudir a la acción de tutela pot cuanto ze��-e de otros medios 
de defensa [udicía]. � � 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta �
acho 

para declarar la 
improcedencia de la acción de tutela incoada pot el señor LEONEL CAVIEDES COCVY en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVIL��m f?.E CVNDINAMARCA-SEDE 
OPERATIVA DE SIBATE. � 

Esta decisión se ha de notiticat por el medio m�s f� �vittiéndole al accronante y a la 
accionada, que la anterior decisión es susceptible de lm ación, de no ser así, se ha de rernttir 
a la H. Corte Constitucional, pata su eventual� � 

En mérito <le lo expuesto, el 
Juzga�ila 

Municipa St até Cundinamarca, 
admmlstrando [usticía en nombre <\el �tvm:n<la� � ,;titución, 

Primero. Declarar la IMPROCE� E 
� 

la presente 
acci� 

tutela incoada por el señor 
LEONEL CAVIEDES COCVY id : ftá o con 1�(0� 19'495.504 en contra de la de la 
SECRETARIADETRANSPORT��VILIDADDE'�<i; \IAMARCA-SEDEOPERATIVA 
DE SI BATE, de contormtdad o.D'<i<puesto �n !© otiva. 

Sequndo. Notiliquese la 

a�;l ecisión� I 

- · accíonante y a la accionada. mediante 
cualqu íer medio i<\ón•¡9,t.f 

�nfo�i<la<I 
co isp esto en el Decreto 2591 ele 1991 y Decreto 

306 ele 1992. � 
� 

Terceto. La 
ante�ón 

es susce�;:;,pugnación, ele no set impuqnada, remítase a 
la Honorable 

C��ituciona�entual 
revisión. 

0 
� �QVESE 

Y CVMPlASE. 
t.a¿yez@ 

, S$ ' QJ:) 
O-AJ� u_ 



Tampoco se demostró la existencia ele alguna condición que híciera al accíonante su� ·e ele 
especial protección constitucional. ni siquiera se advierte la posible ocurrencia ele un p �� 
Irremediable. pues la sola imposición ele la multa no configura un daño que justi �a 
intervención del juez constitucional. fíi¡;5 
Po, consiguiente, si bien el accionante reclama que la accíonada no lo noti1Íc6 ��bi4a 
forma, ni esto ni nada ele lo acreditado en el expediente lo releva ele acudir ue��ncioso 
pata atacar dicha decisión. Por lo que evidentemente la tutela resulta i r '>";_e; te, ya que 
no opera como una herramienta paralela a los procedirntentos judiciales i�s. 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple 
<Q(_.Wtableci4o 

en el 
Decreto 1295 ele 1991 pata acudir a la acción ele tutela pot cuanto s7�� ele otros medios 
ele defensa judicial. � � 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta �cho para declarar la 
Improcedencia ele la acción ele tutela incoada pot el señor LEONEL CAVIEDES COCVY en 
contra ele la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILlffliJRE CVNDINAMARCA-SEDE 
OPERATIVA DESIBATE. � 

Esta decisión se ha ele notiticat por el medio m�s (¡� virtíéndole al accronante y a la 
accionada. que la anterior decisión es susceptible ele lm'),:, racíón, ele no ser así, se ha ele rernttir 
a la H. Corte Constitucional, pata su eventual,� 

En mérito de lo expuesto, el Juzg�� Municipal � St até Cundinamarca, 
admmlstrando justicia en nombre 4el , � Vm:n4ato t9' rtución, 

Primero. Declarar la IMPROCEDE�� la presente 

acc�tutela 

incoada pot el señor 
LEONEL CAVIEDES COCVY i�� con l9"(c(.)�

01M95.504 en contra ele la ele la 
SECRETARIADETRANSPORT�SVILIDADDE'�·,¡ \(AMARCA-SEDEOPERATIVA 
DE SIBA TE, de contormtdad apuesto �n I© otiva. 

Sequndo. Notiliquese la 
a�i4ecisión� I 

�accionante y a la accionada. mediante 
cualquier medio iclón�c�nforrniclacl co ,(qi�sto en el Decreto 2591 ele 1991 y Decreto 
306 ele 1992. � 

� 

Tercero. La 
ante� 

n es suscep de rnpuqnacíón, de no set impuqnada, remítase a 
la Honorable 

C���uciona� 
ventual revíslón. 

0 
� �QVESE 

Y CVMPlASE. 
La¿Jez@ 

, 
S;$ ' QJ:) 

O-AJ� u_ 
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